
Afio CXX11 Jueves, 28 de abril de 1955 Núm. 95

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

I maestre ..................................
Serocatre ................................. ••
Año .................................. . ...... .
A.vunta:nientos de la Provincia,

«rio .............. ........... . .............

60 peseta»
1)0 —
200 —

175 -

La» suscripciones se solicitarán de 1» 
í# art-iiríix Provwctalei (Diputación Provincial).

La» de i ñera podrán hacerse rwuitiendo el importe por 
«iro postal u otro medio. .

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial") •

Lo* números que se reclamen después de transcurrí 
•tw cwatro dtai desde su publicación sólo sé servirán ai 
■recio dé venta, o sea a 2 pesetas los del afiu corriente; 

3 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 nesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o tracción que ocupe cada anuncio • 

documento oñeial que se inserte, declarado de pago, 
i,r< er.tftas

Los Insertados en el «Parte no oficial» devenga- 
■ rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 

Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa । provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo. ,

Loa arrechos de publicación de números extraordina- 
nob y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

I^os anuncios obligados al pago. ií>o *e twsertari» 
previo abono o cuando haya persona en la lapital que 
teeponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excino. br. Gob'r- 
nador civil, por oficio, exceptuándose. según está pre 
venido, las ■ de la primera Autoridad militar. ■

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago is* 
•fcmáB que se pidan. , i

Tampoco tienen deiecho más que a un solo ejemplar, 
oue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
lo» Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprenta 
* le) Hogar PignatfiUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que tos eeh >res Alcaldes y Secretarios reciban este 
HeiBTtN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
Itebre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los señores Secretariias cuidarán, bajo su más tai recha reaponsabili- 
jad, de conservar los números de este Boi.Kvm. coleccionados ordenada
mente para su encnaderunción. que deberá verificarse ai final de cada 
semestre. \

LÓS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes obligan en la Península, isla#, adyacente*. Canarias y te- 
jitrítorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ella» no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Cobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la niisma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d| 1837).

SECCION PRIMU A_ _ _ _ _ _
GOBIERNO DE LA NACION

M i n t.s t e r i o de Agricultura

DECRETO
Aprobando el Regí monto para el funcionamiento de lub 

Pósitos
El vigente Reglamento de Pósitos, aprobado por (1 

ht al Decreto de 25 de agosto de 1925 y modificado po>t3- 
itormente pór varias disposiciones que lo completan, 
dada su fecha; las referencias que contiene a organismos 
desaparecido-: y ¡a necesidad de aumentar las cuantías ce 
os préstamos notoriamente insuficientes para las actua

les neceáidadí del campo, hacen imprescindible, además 
de recopilar < n un solo texto legal toda la legislación 
vigente en materia de Pósitos de carácter general, la 
inhoducción du algunas modificaciones que recojan aque
llas necesidades y doten a tan benéficos Institutos de la 
agilidad necesaria a la eficiencia total de los fines para 
n s que fueron creados.

En su virata, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
previa delib-i.-sción del Consejo de Ministros, y. oida la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, dispongo:

Articulo único. Se aprueba el adjunto Reglamento de 
Pósitos por el que se han de regir en lo sucesivo estas 
instituciones dtr crédito agrícola. • .

Asi Jo dispingo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a 14 de enero de 1955.— Francisco Franco.— El Mi- 
tdstro de Agv¡cultura, Rafael Cavestany y Anduaga.

REGLAMENTO DE POSITOS
La antigü ¡dad de Reglamento aprobado por el Real 

Decreto de 25 le agosto de 1928, completado después poi 
varias disposiciones e inadaptado en su alusión a organis
mos hace tiempo desaparecidos; en lo que respecta a los 
¡imites para la cuantía de los préstamos y aportaciones 
municipales, a fin de crear Pósitos donde no existieran, 
o incrementar "os antiguos de capital inferior a 10.000 pe
setas, hace a1 cesarla la modificación de ¡as normas re
guladoras de su marcha administrativa para dotar a ésto” 
de una mayor agilidad y medios adecuados para cumplir 
el fin benéfico que les fué asignado.

Sin la prerí nsión de extractar ja historia de los Pósi
tos españoles, se ha de consignar que algo del espíriiy 
que después lu formó se conocía en la antigüedad. Los 
enviados de la ; dministraclón local romana tenían como 
í-no de sus más penosos deberes el de garantizar con sus 
bienes el abastecimiento de pan y otros artículos ali
menticios a les ciudadanos que gozaban del donativo de 
“iarguiciones**. _

En ci Código de Justiniano “Las Pandectas” y en la 
Ley “Casia 'lerenda Frumentaria” existen disposiciones 
i dativas a *>■> graneros públicos, parecidos a los Pósitos, 
v estas prácilei'S de la vida en común desaparecieron con * 
(i Imperio de Occidente, aventadas por la barbarie do la 
época feudal.

San Paciente, Arzobispo de Lión, én el siglo V de la 
Fra Cristiana, según el libro del padre Croiset, asombró 
al mundo con sus virtudes y prodigios, y entre aquéllas 
culminó Is de que este Santo, “para remediar el hambre 
¿alamitosa am trajeron los bárbaros desmanes de los 
godos en el Mi diodia de Francia, fundó los primeros Pó
sitos conocido.), estableciendo paneras públicas a lo largo 
del Saona y de’ Ródano, salvando ciudades como Arlés, 
Orange, Vivíeto y San Pablo de los Tres Castillos.
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general, sino que fué otorgado sucesivamente a diferen<5s 
poblaciones n calidad de merced o privilegio, tampoco 
¿lude a la Institución crediticia- d< los Pósitos.

Legado a la posteridad el Código maravilloso cono
cido por las “Siete Partidas”, en el Titulo XXIII regula 
las usuras y Jas sanciones impuestas a los usureros, con
minando con grandes penas al cristiano o cristiana que 
tlt- su dinero 3 ¡édito, llegándose a la confiscación de la 
mitad de los bienes en caso de reincidencia, -y, como m 
ios ani. rieres, sus preceptos se refieren solamente a las 
fijaciones entre particulares.

Y, por último, en ninguna de las 83 Leyes de Toro íe 
fntnciun.m les p éstamos ni servicios que pudieran im- 

' putarse a los Pósitos o Establecimientos que con ellos 
tuvieran alguna semejanza. . ,

Los historiadores no han podido precisar- de úna ma- 
¡nra exacta la épcca en que surgieron a la vida los p;i- 
meros Pósitos.

Gracia Cantaiapiedra, Colmeiro y Díaz Rábago se ii- 
mitan a consig-.ar que ya existían en los comienzos de: 

. 2iglo XVI, dp.j.ro del cual lograron su máxima impor’an- 
r.ia. Pero es indudable que existían desde algunos siglos 
^ntes con carácter de humildes fundaciones locales con 
f’nes piadosos, creados, quizá, con el objeto, no único, de 
p/épe.clonar par. a los caminantes y mendigos, especia'- 
mente en los miseros años de la Edad Media, cuando se 
dirigían a C-mpostela a rendir homenaje de sus devo
ciones Apóvol Santiago millares de peregrinos de toda 
España y d'.: mundovcristiano.

Los primeLÓh Establecimi ntos - fueron, según quid 
< onsignado, de carácter pío, fundados por sacerdotes y 
perseñás caritativas, muchos de ellos con legados te^ia- ■ 
mentarlos, en épocas de prurito benefactor, en las oue 
ledo castellano viejo tenia a gala fundar algo nu ve • 
su última díj^osición, o contribuía al desarrollo de obras 
ya existentes eco importantes mandas.

Al igual de lo que ocurre siempre que de Institucio
nes viables sj -rata, la aplicación de los Pósitos tuvo lu- , 
gar como resu’tado de causas y efectos sociales que, 
iit-ndo carariailsticas de Ja civilización de aquella época, 
acusábanse cen fuerte relieve en nu.stra Patria.
, Surgieren "u? Pósitos, atendiendo por medio de pana- 

deos a ia pioviiión del lugar y caminantes, y que a fin*.s 
fiel siglo XVí era é$te el fin principal de los Pósitos aGs 
lo muestra la pragmática dada por Felipe II en 15 de 
mayo de 1584, cuya'regla séptima dice asi: “Cuando 
hubiere mucho pan tn el Pósito (se refiere a trigo) y 
lucra menester reservarlo, por la abundancia, porque no 
sé pierda, que los Ayuntamientos lo manden prestar a 
personas abúnacas, con fianzas que también lo sean de 
que lo volverán al Pósito a la cosecha próxima, ja cual 
pasada, si no m volvieran, el Depositario tenga cn cuenta 
de cobrarle iui go, y si asi no lo hiciese, sea de su cuen-" 
ta, y se le haga cargo de elfo”.

Esta fué, evidentemente, la idea generadora de los 
Pósitos, quedando relegada a segundo término la cues
tión de determinar si los primeros fueron debidos a ia 
arción de las autoridades o a la iniciativa privada ejer- 

' cida ¡ndivlduairnente o por medio de la asociación de 
varias persones.

Bien pronto, cn efecto, la fundación de Pósitos tué 
impulsada p >r .a-más robusta de las fuerzas sociales, por 
él móvil que caracteriza a la época que nos ocupa, p)r 
el ideal que llena e inspira la total actividad de nueol a 
nación -en aquí líos ti mpos. Un sentimiento genuinamen- 
te cristiano, e| ce la caridad, movió a los particulares a 
contribuir al crecimiento de los Pósitos, llegando al me
diar el siglo XVI a disponer de sumas cuantiosas en me
tálico y de algunos millones de fanegas de granos.

El ejemplo dado por muchos fieles que invirtieron mis  
caudales en hacer esas piadosas fundaciones fué, sin duda, 
ofrecido públicamente a la imitación de-todos por la 
predicación en aquellos tiempos, . .

No fué el fundador de los Pósitos el Cardenal Ximéne* 
.dé Cisneros, según puede deducirse de la obra del Pa^re 
Croiset, y sorprende cómo siendo conocida la Institución 
en la vecina Francia no se extendió durante diez siglos, 
hasta que aqef* Cardenal generalizó las fundaciones que 
le dieron, ¿co otras hazañas, nombre imperecedero. .

Esa laguna que existe en España de diez centurias 
r,n vestigios de una Institución, que ya existía en* Estado 
frontero, nos ha llevado a investigar nuestros primeros 
Códigos pare comprobar si reflejaban algo referente a 
establecimiento^ que, de funcipnar, tenían que manifes
tarse en preceptos y legislación rudimentaria, pero que 
barcan todos‘ios aspectos de una sociedad en emb’ion.

El prlméz Cuerpo legal que ha pasado casi completo 
g ccnoc mienfu de la'posteridad (pues el Código de Toiosa 
o de Eurice ‘-.•.¿be solamente que existió por la afirma
ción de San Isidoro) fué el Código de Alarico o Breviario 
di Aniano, nuL'icado el año 506 después de Jesucristo, 
llamándos" 'n su origen “Lex Romana Visigothorum’* o 
•l íber Lcgum”. - ;.

En ninguno de los preceptos de tan antigua compila
ción aludf? <: . stablecimlentos que pudieran tener algún 
parecido con la estructura de los Pósitos, y siguiendo (.1 
estudio < n el memento en que la conversión de Recarcdo 
pioduio la unidad religiosa en España y dió lugar a—que 
se publicara' rxn Chindasvinto el primer Código que me
neé el nomhr-' de tai, por las materias que trata y ¡a 
extensión de sus preceptos, se abrigaba la esperanza de 
que en el libro X y Titulo V se regulase algo relativo al Pó
sito si existir.-, con ocasión de establecer las presenp- 
c ones referentes a préstamos.-Pero en Cuerpo legal tan 
minuciqsd'tampoco existe indicio alguno por el que pue
da conjeturar-c la existencia en la sociedad de la época 
de estos estabd '.imlentos benéficos. Unicamente, al trárar 
de los préstrmrK de pan, vino y demás comestibles (ai 
parcéer entre particulares), llama la atención, como nula 
curiosa, que se autorice un interés inmoderado (usura 
q\.’e se llamaba < ntonc's)„ que ccnsistía en cobrar la u.r- 
cíia parte de ¡o anteriormente percibido, de forma “que 
el que. tome r1o^ moyos de pan dé tres en fin de año”. Ya 
< sm significa que el 33 y algo más por 100, como lo da 
'a entender la expresión “tomar dos moyos de pan y de- 
'ülver tres”, parece toPraHCia inconcebible en unas leyes 
que de tai manera se hacen cargo de las respectivas si
tuaciones, pu s centra él principio de que “las cosas se 
deben pagar ü< gún la utilidad que nos prestan’*, que ¿s 
lo que se debió tener presente para acordar una retribu
ción tan notable al que satisface necesidad tan peren
toria como es la subsistencia, está otro prirícip'o de que 
no se debe añadir aflicciones al afligido, siendo aún mas 
de ixtrañar el que esta máxima, altamente moral y reli
giosa, pasase inadvertida en una legislación que lleva el 
Liñudo do ’o religioso y lo moral”.

Vinculado d préstamo en la raza judía tampoco se 
-ncu ntra rasrro alguno cn el Libro XII, Títulos II y IV, 
poro en estas leyes que regulaban la vida de la raza f- 
mita no exisii otra cosa que la prohibición a los judíos 
de ejercer el ccmrrcio y do efectuar tratos como comerá 
i iant s, reduciéndolos a-traficar entre sL

, La rcccpilacóci de costumbres que fueron elevadas a 
ley s por la publicación* del Fuero Juzgo, con adiciones 
posteriores, no sustantivas, rigieron con leves • eclipsas 
hasta la prcr.-'gación del Fu^ro Vi^jo de Castilla, r<gu
iador de derechos de la nobleza castellana, y de rus re- 
acioneí.con el Estado llano. Tampoco en el año 1356 de

bían existir los Pósitos, por cuanto en el Libro III, li- 
tuto IV de aquél, al hablar de las deudas no se refiere 
a las que pucLeran acreditar en su favor ningún estabíc- 
^imiento benéfico o de crédito. *

El Fuero Real, obra del gran legislador, que amphto 
a otros colaboradores y que ha pasado a la Historia Cu» 
el nembre de Alfonso X el Sabio, y, según €1 sentir ’e 
ajguhos autores, no se publicó 'en su origen .como Código
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■ El Cardenal asneros donó a Toledo 20.000 fanegas de 
trigo para que se estableciese un Pósito de dicho caudal, 
hab éndosele decretado por este beneficio un aniversario 
r.drpetuo en h capilla Muzárabe de su Catedral.

En Alcalá de Henares fundó otro, y al mismo Cisne- 
ros se le atribuyen la creación de más de 200 Pósitos en 
(iistintos lugares, ya con limosnas, que recogía de los 
ticos, por su mano, ya de sus propias rentas.

El Cárdena! delluga instituyó y dotó Pósitos en trein
ta y dos poblaciones de tierra de Murcia.

Los Pósito*;, después de tener un florecimiento extra- 
udinario, fueren decreciendo, hasta que a primeros de 
este siglo el abandono en que se encontraban hizo pre
cisa nueva legislación, cieándose la Delegación Regia c,n 
odas las facullades del Consejo de Ministros, por Ley 

de 23 de enero de 1906, que es el primer jalón para el 
«studio de :a cgislación moderna sobre los Pósitos.

La Delegación Regia luchó denodadamente hasta con
seguir poner t n claro cuál er^ el capital, al menos no
minal, de los Pósitos españoles, sí bien al llevar a efecto 
el cobro de ! »' créditos quedó muy disminuido, y con un 
esfuerzo ingente, a partir de la fecha de su creación, 
los Pósitos han sido defendidos con entusiasmo y celo 
por el" Estatuid que les protege y subvencionó, en la Ley 
precitada de 23 de mero de 1906.

Como recepiiación de toda la legislación posterior a 
dicha Lev rué publicado el Reglamento de 25 de agosto 
dé 1928, que es el vigente, y mediante su aplicación 
juntAmcnté con las disposiciones posteriores, los capi- 
iales dé esto; benéficos Establecimientos, que tomándo 
la media de ms años 1929 y 1930 era de 71.114.000 p< 
¿(■tas, se llega en 31 de diciembre de 1952 a pesetas 
'21.291552*51. que es el capital que arroja el cierre de 
I,-, contabilidad in dicha fecha, no obstante la pérdida 
de más dé 12.000.000 de pesetas por aplicación de la Ley 
dt Desbloque), a la terminación de la guerra.

El triunfo que se consigue con una callúda labor, al 
crearse nuevos Pósitos en virtud de lo que dispone el 
Real Decreto de 27 de diciembre de 1929, conduce a que 
en la actual'jad existan en funcionamiento y en for
mación 8.431 Pósito".

Algunos de estos benéficos Establecimientos ■ iienm 
$ ngul^r importancia: asi el de Cuatro Sexmos de m 
*erra (provipcia de Salamanca), con un capital en 19-8 

972.758'27 pesetas, tiene en la actua.idad paseas 
2 309 403*63. habiendo aumentado en veinticuatro años 
I 094 267’26 pe*: tas. ■

El Pósito de Cuatro Sexmos constituyó una Caja de 
Ahorros que funciona a la perfección, con un liquido ac- 
Lvo de 8.128.961’89 pesetas, lo que supone un movimien
to de capital dentro del Establecimiento de más de diez 
millones de pesetas, más 1.423.995’01 de pesetas de Pó- 
sdos federados en la provincia, que aumenta constan
temente. . . t

Instituciones de esta envergadura requieren el má
ximo cuidado con su administración, atribuida a perso
nas de gran relieve social en la provincia, que prestan 
su concurso des interesadamente y sirven de ejemplo 
para que otros Pósitos, siguiendo el mismo camino, al- 
'bncen ese grado de eficiencia que tuvo en otros tiam-. 
pes el Pósito de Madrid, hoy totalmente desaparecido y . 
cuyas paneras se encontraban donde hoy están edifica- 
cas las Casas ,1c la calle de los Héroes del 10 de AguSt°. 
zotes Olózaga, que se llamó también calle del Pósito.

El Reglamento de Pósitos a que se hizo referencia, 
después de 25 años de aplicación, necesita algunas mo
dificaciones para adaptarlo, singularmente en algunos as
pectos, a las ciicunstancias que predominan en los tiem
pos presente^. ' . ,
\ El Servicio de Pósitos tiene un carácter eminente
mente banca do y ha de funcionar con la agilidad pre
cisa para que los capitales, con la mayor fluidez, acu
dan ai socorro de necesidades ciertas que surgen cons
te ntemen te en los medios campesino»

Por ello, en el nuevo Reglamento se hace depender 
directamente al Servicio de Pósitos, como autónomo, de 
la Dir cción General de Coordinación, Crédito y Capari- 
ación Agraria, y de la Intendencia que, con el Inter- 
ntor Delegado de la Hacienda Pública, se da a la ac

tuación cficial, además de garantías, eficacia en el fin 
primordial atribuido a los Pósitos. .

Los antigüe- limites marcados para la concesión de 
préstamos no es posible sostenerlos, y ya la Dirección 
Gtneral ha vmido modificándolos aplicando la autoriza- 
cien que le concedía el artículo 19 del Regiamento, y en 
el nuevo los limites máximos están ya fijados con arreglo 
a la actual capacidad adquisitiva de la moneda.
* A fin de estimular a los Administradores de los Pósi- 
x.s, se,aumenta su retribución legal y dotación para ¡os 
gastos del 20 al 30 por 100 de los intereses cobrados, 
cantidad qu .- en los Pósitos de capital escaso es peau,* 
ña, pero acr dita que se ha pensado en dotar a los ad
ministradores de una retribución que pu_da servir de 
premio a su más celosa participación en el éxito de los 
b néficos Institutos. x

Se incorporan al Reglamento tedas las disposiciones 
dictadas con carácter general posteriormente a la fecha 
J( I anterior, y por ello son completadas las normas de. 
.inVgración ejecutiva, funcionamiento de Pósitos nue

ves y las cutt'-s que aportan los Ayuntamientos para la 
canción de io mismos o para incremento de los antiguos 
c n capital inierior a 10000 pesetas, elevándose el límite 
ó. 100 peseta^ por vecino labrador impuesto por el‘ Real 
') creto de 27 g - diciembre de 1929 a 1.000 pesetas, que 

■•>án más ín consonancia con las necesidades rurales <n 
.Vi tiempos que corren.

Las morau rias, ¡as ■ rt-ponsabilidadcs subsidiarias y 
directas, los recursos contra las resoluciones de la Dirro- 
. ion G néral v el de queja no suben alteración, sien lu. 
(.mo quedb dicho, la mayor novedad el refundir S'St - 
matizadas -n <! nuevo Reglamento todas las disposicio
nes en vigor p. steriorés al antiguo, con lo que se cer.- 
íigue que rfuede unificada la legislación ep ic<.ble a ¿a 
¿.oministrac ón de los Pósitos, facilitando su consuba «c- 
interpretación.

CAPITULO PRIMERO
Piol^.’.r.ado y organización de jos Pósitos

Art. 1.? L! protectorado del Estado sobre los Pó
sitos lo ejercerá el Ministro de Agricultura, por sí y por 
mediación de ¡n Dirección General de Coordinación, C-é- 
dito y Capacitación Agraria, de la que dependerán di- 
r ctamente todo® los seiv.cios del Ramo, continuando el 
rég mén autónomo vig-nte^ con aplicación de lo dispuesto 
pura el funci semiento de las Cajas Especiales.

Art. 2.• A* frente del Servicio Central de Pósitos ha
brá un Jefe ccn categoría de JJe superior de A m ms- 
tíación y con k* denominación de intendente dé Pósitos,' 
que ostentar.-, la dirección1 de su personal y servicios y 
pasará a ocupxr la cabeza del escalafón de los servicios 
técnicos, con iodos los derechos reconocidos o que -. n lo 
sucesivo se reccnozcan a los funcionarios de la menci'»- 
nada escala.

Art. 3.9 Competerá al Ministro de Agricultura la r-- 
sólución de los recursos que procedan contra las resoiq- 
c unes de la Dirección General de Coordinación, Crédito 
y Capacitación zXgraria y la alta inspección del Servicio. 
" Art. 4.9 S- rán facultades de la Dirección General:

I.9 La .organización del Servicio.
2.9 La ordenación del movimiento de fondos.
3.9 La resolución de expedientes en los que al nacer 

declaraciones dr derechos se conceda el recurso de á'za- 
da ante el . xedentisimo señor Ministro de Agricultura.

4.9 Las. q-m expresamente se le atribuyen en el pre
sente Reglamunto.

5.9 La imposición de sanciones pecunlaHas a os 
Ayuntamientos y administradores, con arreglo a lo qu» 
dispone el artículo 75 de este Reglamento.
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6.9 Condona;, m su caso, todas las sanciones im. 
puestas.

7.® La da delegar sus funciones en la Intendencia en 
;o5 casos qu- considere pertinentes.

Art. 5.® Se án funciones privativas del Intendente de 
Pósitos: ' " - •

a) Proponer a la Dirección General las resoluciones 
de expedientes en las que al líacer declaraciones de de- 
i.cho se concede contra las mismas el recurso de alzada 
cate el excelentisimo señor Ministro de Agricultura.

b) Somete- a, la firma del Director general los do
cumentos inherentes a la ordenación de pagos del S^r- 
■, !CÍO. ' .

c) Autor izar cuantos oficios y comunicaciones re
quiera la ma cha de los benéficos Institutos en aquello 
r.c atribuido a la Superioridad.

ch) Propone; al Director general la imposición o 
condenación, en su caso, de toda clase de sanciones.

d) Todas las demás funciones que se deriven de ía 
j fatura del personal afecto al Servicio.

Art. 6.9 A propuesta del Intendente, y por el Director 
ir ral, será designado un Secretario general del, Servi

cio de Pósitos <ntn los funcionarios dé la escala técnica.
Serán fu ;c ío t # rs del S crctario general del Servicio:
a) ■Sustituí- al Intendente m ausencias y enferme-r 

uadés. - .
. b) Ej.cuta1 las órdenes que le sean transmitidas por 
e mismo. -

c) Evacui ias consultas que 1? sean sometidas per 
Supiriorid.ui y por lo?, distintos Negociados que f"r 

man el Servicio.
ch) Aquéllas qut especificam.nte se le encomienden । n la organización del Servicio. ■

Art." 7.- Él Cuerpo Técnico de Pósitos estará integrado, 
vna vez cx'ris'üda da escala actual de funcionarios, p?r 
a aprobada rumo definitiva por Orden ministerial de 6 de 

octubre de *913. sin perjuicio de lo dispuesto Oh el articu
lo 2.° del pre-x-mc Reglamento.

En lp sucesivo, el ingreso en dicho Cuerpo Técnico se 
v . icará de "¿vuerdo con las normas siguientes: Un turno 
! concurs-í oposición entre iuncionarios de la escala 
lécnica del Cu rpo de Administración Civil del Ministerio 
de rgricidtuia qua reúnan la condición de ser Doctores o 
i ic nciados t n Derecho, Ciencias Políticas o Económicas, 
o Profesores MciCantiles. También podrán tomar parte (n 
(i concursc-opc-eición en este turno, sin necesidad de tí* 
lulo facultativo, los funcionarios en propiedad que perte
neciendo a’a c. cala auxiliar de Pósitos lleven tres aho^ 
d? servicios t fuctivos.

Y otro turan para oposición libre entre Licenciados en 
Derecho, ciencias Políticas o Profesores Mercantiles.

Si convo^di el concurso-oposición, el número de svii- 
• liantes futre inferior al de vacantes anunciadas en el 
primer turno o siendo superior no se proveyeran, se cu
brirán las plazas vacantes entre opositores del segundo 
.UrhO. . ,

El ingreso se verificará por la clase y categoría infe- 
r.ores, regulándole los ascensos por las Leyes vigentes 
cplicables a los funcionarios públicos.

Art. 8.9 La escala auxiliar estará compuesta de 40 fun 
rionarios de ¿mbos sexos, según plantilla aprobada, f.si- 
mi-mo, por Ir- Orden ministerial de 6 de octubre de 1948.

fcl ingreso se verificará por concurso-oposición entre 
funcionarios de la escala auxiliar del Cuerpo de Adminís- 
nación Civil dei Ministerio de Agricultura.

Fr, el caso d< que el número de solicitantes fuere inte* 
ior al de vacantes anunciadas, o siendo superior éstas no 

s í p. uveyerar., se anunciará oposición libre entre'españo- 
íes de ambos exos, mayores de edad, y dicho ingreso ten- 

o*á lugar por las últimas das y categoría, regulándose los 
ascensos por la leyes vigentes aplicables a los funciona
rios públicos. .

. Art. 9.9 Los i uncionarios de las escalas técnicas y au
xiliar continuarán teniendo los mismos derechos, obliga
ciones y consideración de funcionarios públicos, y disfru- 
Sarári de idénticos derechos pasivos, eco cargo a las dispo- 
aibilidades d i Servicio, ratificándose lo dispuesto en el 
Real Decreto J< 29 de noviembre de 1930 y artículos 5.» di 1 
Decreto de 2? de septiembre de 1931.

Art. 10. la escala de subalternos estará compuesta por 
cinco porteros con ios derechos que les reconoce el Real 
Oeficto de 29 de noviembre de 1930, Decreto de 22 de sep- 
tr-mbre de 1931 y Orden ministerial de 7 de marzo de 
1953.

Art. 11. Los gastos ocasionados por el Servicio del 
Protectorado se sufragarán con la subvención del Estado, 
con el contingente que anualmente satisfagan los Pósitos 
y («n las disponibilidades del Servicio.

Art. 12. le; Pósitos podrán ser: Municipales, comar
cales, sociales y fundacionales. •

se entienda por Pósito municipal aquel que radicando 
n t téimino do un municipio extiende su radio de acción 
ntre todos le, vecinos de él y no está sujeto a reglas espe- 

< ah;, ya por desconocerse sus cláusulas fundacionales, ya 
p* ;.¡ue éstas se hayan acomodado, en todo al régimen tra
er ¡Mía!.

Serán cura trefiles les Pósitos que, dentro de lás carac- 
;< lísficas (i- I municipal, extiendan sus beneficios a una co- 
maiCa dctcrmiuada tn sus Estatutos.

s rán Pósil )? sociales los formados por los pueblos, rn- 
Pdades o veciros, con aportación de fondo social imeiai. 

’ ¡ ios Pósitos 'imitarán su acción a los socios que los ccns- 
tuuvan, con arreglo a su Reglamento, que habrá de ser 
spií-bado por la Dirección General. ■ .
, Pósitos fundacionales son los que se rigen por las- ie» 

gla de su funa'yción que sé apartan del régimen géne.aL
Se entend r?. que un Pósito municipal es de menor 

cuantía cuando en el momento de señalarse el contingen- 
•e o í- cada año la suma de sus existencias en efectivo, el 
valor de los bienes inscritos a su nombre y el importe de
sús créditos no vencidos, disminuido el total de lo que el 
Pósito diba, < sea su pasivo, no exceda de 20.000 pesetas.

La cálific-.t ón dé mayor o menor cuantía que con 
arreglo a dich) criterio merezca un Pósito al comienzo de 
ur año es sin perjuicio de la que siguiendo el mismo m- 
tuio pueda m< ¡ecer dicho Pósito al comienzo de los años 
-uccsivos, atendiendo especialmente al estado de sus cié- 
cítos. '

Art. 13. róntí los Pósitos se egirán en lo sucesivo por 
I .5 disposiciones de este R.glam ntb, salvo aquellos que 
cunservan Estatutos fundacionales o sociales, a los cuales 
s rán aplicable. aquellas que no se epongn a dichos Esta- 
•uirs.

Art. 14. Los Pósitos municipales estarán a cargo de la 
Administración municipal, su Presidente será el Alcalde, 
su Secretario *. del Ayuntamiento y Depositario el que 
i -jta Corporación designe.

Cuando el Depositario elegido no acepte la designación, 
'..1 caigo recae á con carácter obligatorio en un vocal Con
cejal que no sea el Presidente, a propuesta de la Junta 
Ai'ai'nistrado'i..

. Los Pósitos comarcales, sociales y fundacionales serán 
administrados con arreglo a lo que se disponga en sus 
tesp-clivos R.g'amentos.

A medida que la Dirección General de Coordinación, 
Crédito y Capacitación Agraria lo acuerde, los Pósitos so
ciales podrán sei convertidos en municipales, previo expe
diente, con a-iC.iencia y consentimiento del Pósito intere- 
tádo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 105.

■. (Continuará)
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SECCIOM TERCERA
Núm. 2.298 '

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso para la adquisición de ins
trumenta?

Esta Corporación anuncia concurso 
para la adquisición de instruménral 
con destino al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

La entrega deberá hacerse en el pla
zo de treinta dias, a partir de la ír- 
cha de la comunicación de la adjud- 
cación, en el Hospital Provincial.

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en ja Secretaria de la 
Diputación (Negociado de Hacienda y 
Economía), de once a doce de la ma
ñana, donde se. facilitarán otros ante
cedentes que puedan darse. La fianza 
provisional del 5 por lOQ del importe 
d? las ofertas, y las proposiciones, 

•: justadas a modelo, deberán presen'ar- 
se -^n la Secretaria de la Diputación 
(Registro General) desde estq fecha 
hasta veinte dias hábiles a partir de» 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial»» de la 
provincia.

La abertura de pliegos Se celebrará 
en el Salón de Sesiones de esta Cor
poración el siguiente dia hábil al de 
la terminación de admisión de propo
siciones, a Jas doce horas y quince 
minutos. •

Zaragoza, 21 de abril de 1955.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

IecüoñVijíñt a
Núm. 2.312 

Excmo. Ayuntamiente 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, < n 
sesión celebrada el día 14 de los co
rrientes, acordó celebrar subasta para 
:a adjudicación de concesiones admi
nistrativas que autoricen la ocupación 
dv terreno con garitas y carrouseks 
para feria, con motiVo <fe tos próximias 
fiestas del Cincuentenario de la Coro
nación de Nuestra Señora del Pilar.

Dicha subasta se celebrará el próxi
mo dia 30 de mayo, a las diez de la 
mañana, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial. '

La concesión se hará para ocupar 
los puestos del 10 de mayo al 30 del 
mismo.

En la Sección de Propiedades de la 
Secretaría General de esta Corporación 
se hallará día manifiesto el pliego de 
condiciones para que en el plazo de 
echo días, a partir de la publicación 
riel presente anuncio, puedan presen- 
torse cuantas reclamaciones se estiman 
opoituinas.

Zaragoza, 15 de abril de 1955.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gem- 
ral, Luis Aramburo.

Núm. 2.194 
Ayutaritía Militar de Marina 

de Tortosa

Relación nómina! y filiada de ios 
inscriptos de este Distrito Marítimo» 
comprendidos en el alistamiento del 
íño actual para e! reemplazo del año 
1956, nacidos en la provincia de Za
ragoza Cn el año 1936, que deben s l t  
baja en el Ejército de Tierra con arre
glo a lo que dispone el articulo 51 de 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Marinería de la Armada y 114 de 
su Reglamento.

Núm. 61.—Héctor Fonfria Calvo, hijo 
de Manuel y María, natural de Za-a- 
goza, nacido el 24 de junio de 1936.

Tortosa, 16 de abril de 1955.— El 
Ayudante militar de Marina, (ilegi
ble).

, J " • W* > i ‘

Núm. 2.254

Jefatura de Obras Públicas

• Comprobad^ por el Alcalde de Mo- 
rata de Jalón la relación dt propiieita- 
iios a quienes se les han de ocupar 
fincas en aquel término municipal 
con motivo d la construcción dei 
ylcoduclo dq Rota a Zaragoza, esta 
Jefatura ha dispuesto que se publique 
a continuación en el “Boletín Oficial"’ 
oe la provincia, a fin de q*ie, romo- 
disponen el articulo 17 dé la Ley de 
10 de enero de 1879 y el 24 del Regla
mento de 13 dé junio del mismo año, 
puedan hacerse, por tos personas y 
(brporaciones interesadlas, en el plazo 
de diec^is dias, tos reclamaciones 
au« estimen oportunas ant^ la Alcai- 
cía de Morata de Jalón en contra de

la necesidad düj la ocupación qu€ s- 
intenta, y cn modo alguno contra la 
utilidad de la obra
•Zaragoza, 18 de abril de 1955.—L¡ 

¡ng^-niero-Jef?, Jo»'1 Oriol.
• • *

relación nominal ¿e los piopietaric> 
de las fincas que, según los resul
tados del replanteo, sei han de 'ocu
par total o parcialmente con meti- 
vo de las obras de construcción dei 
oleoducto de Rota 3 Zaragoza, de
claradas de utilidad pública y ur
gencia por Decreto de fecha 5 de f*1- 
broro de 1955. *

Término* municipal de Mócala de Jalón
/Núm. de orden, clase de íinca, nombre de los 

propietarios y nombre de los arrendataiios)
I. Monte pastos: Aurelia Lozano 

Sánchez. El mismo propietario.
2. cano olivar; Santiago Navarro 

Berdún. El mismo propietario.
3. Secano viña: Santiago Navarro 

Bcídún. El mismo propietario.
4. Secano viña: ‘ Silvestre Gil Jaim . 

El mismo propietario.
5. Secano cílivar: Francisco Martínez 

Trasobareí-. El mismo propie
tario.

6. Mont^ pastos; Sillvestrc Gil Ja me. 
El mismo propietario. 

/ Secano viña: Silvestre 011 Jaime 
El mismo propietario.

8. Secano viña; Modesto Blas Jaimt 
El mismo propietario.

9. Monte pastos: Modesto Blas 
Jaimd El mismo propietario.

10. Secano viñ-a: Vicente Becerrri 
Martínez. El mismo propietario.

II. Monte .pastos: Angidla H^í-^ández 
Cuartera El mismo propietario.

12. Secano viña- Manuel Marín Gar- 
cés. El mismo precetario.

i3. Secano viña: Vda. Ignacio Gairtia 
Gómez. El mismo propiéitario.

14. Secano viña: Delfín Marín Cabe
za. El mismo propietario.

15. Secano viña.- Candelaria Joven 
Torca/f. El mismo propietaria

16. Secano viña: Carmen Cuartero 
Andrés. El mismo propietario.

17. Secano viña: José Jimeno Esca- 
(Icr'a. El mismo propietario.

18. S cano viña; Miguel Lázaro Ai 
beró. El mismo propietario. .

i9. Secano viña; Vda. Bienvenido Fi 
rón Medina:, El mismo propie
tario. ,

20. Secano viña; Ricardo Rodrigo P; 
lazón. El mismo propietario

21. Secano viña: Francisco Maestro 
Grima. El mismo propietario!.

22. Secano viña: Hijas Paulino García 
Sánchez. El mismo propietar ’ 

t3. Monte pastos.- Roque Marín Joven.
El mismo propietario»
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“Historia Universal e Historia General 
d. España”. ' , , • 1 •

Zaragoza, 22 de abril de 1955—El 
Rector, Juan Cabrera Felipe.

♦ * * ‘ ,
. ' . Núm. 2.294

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, este Rectorado hace pú- 
co lo siguiente:

Se declara admitido, por reunir as 
condiciones exigidas en la convoca-.o- 
lia para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto adscrita a la enseñanza de 
‘•Terapéutica Física”, vacante en la 
Facultad de Medicina de esta Universi- 

’ ciad, al único aspirante, D. Franc:xo 
José Marín Górriz. ,

Zaragoza, 22 de abril de 1955--Ei 
Rector, Juan Cabrera Felipe.

.."""sÉGCWÜ'sñfí
Núm1. 2.252

. ' GELSA
En cumplimiento de la vigente Ley 

de Aguas y Orden ministeniiail d^ 10 de 
dici mbre de 1941, se convoca a todos 

regantes' de “La Mejana d>2 Raso 
cel Molino”, dis.Celsia de Ebro, a Junt • 
gfn.ra'á, a las quince horas d1.! día 15 
de mayo, en la Casa Consistorial, con 
objeto de cansititu:r la Comunidiad d? 
Regante de “La Mejana del Raso del 
Micilino”, de Gatea de Eb o, nombrar 
una comisión para la redacción de las 
Ordenanzas y Reglamentos y acordar 
las bases que, dentro de los modelos 
oficiales de la Confederación del Ebró, 
dhbeñ acomodarse.

Golsa, 20 de abril de 1955.—El Pre
sidiente, Antonio García Avellaned.

. ' Núm. 2.310
EPILA

Por Ciíte ’Áyunitiamiiento, y a instan
cia del mozo Alfredo Marín Monteagu- 
do, número 28 del reemplazo del co
rriente año, se ha instruido expediente, 
justificativo para acreditar la ausencia 
por más de díncó años e ignorado pa
radero da su hermano Pablo Marín 
Monteagudo, y a los efectos dispues
tos en los artículos 212 y 259 del R - 
glammto de Reclutamiento se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existenc.a 
y actuail paradero del referido Pablo 
Marín MonUagucio se Sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor nú
mero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado ftiblo Miarla Mon- 
táagudio para quo cowarezca ante, mi 
autoridad o la del punto donde se 
halle, S si fuera en el extranjero ante

24. Monte pastos: Mariano Bayo Es-
■ túa. El mismo propietario.

35. Secano viña: Dohato Grima Cu- 
bc/ro: El mismo propietario.

¿b. Secano vyia: Agustín Jiofeno Es- * 
calera. Ef mismo propietairjo.

¿7. Monte pastos: Hijas Paulino Car
. cía Sánchez. El misino propie- 

I ario.
¿a. Secano viña: DeiMin Blas Maestro. 

El miemo propietario.
29- Secano viña: Casimiro Rodríguez 

Cubero. El mismo propietario.
.:'o. Monte pastos: Felipe Grima An

daluz.. El mismo propietario.
.’l. Secano viña: Manuel Flores Yn". 

El mismo propietaalio.
:-2 . Monte pactes: AuirtiHa - Lozano 

Sánchez. Eli mismo propietario.
33. Monte pastos: Cipriano Berna 1 

Blasco. El mismo propietario.
34. Secano viña; Cipriano Bernal 

Blascc. FU mismo prepi-tario..
35. S cano cereales: Cipriano Bernal 

.Blrscü. El mismo p:<M>?2tarito.
36. Secano Viña: G'priano Bernal 

Bilasco. El mismo prrp teta rio.
_7. \fontc pastes: Aurelia Lozano 

Sánchez. El mismo prooieía-
• tario.

.'•8. Sécaso viña: Tomás Paiazón Yar- 
za. El mismo p^cpic-tario.

39. Secano vma: Tomás Pelázón Yar- 
za. El mismo propietario^

Ip. Rcgadllp-: J Sú-s Miaestm D 'mih- 
guez. El mismo propietario.

41- ' Regario olivar: Jesús' Marín Polo. 
El mismo propietario.

42. Regadío ca¡<eales: Engracia Maes? 
tro Miguel. El mismo propie
tario.

43. Regadía olivar; Jesús Maestro Do
mínguez. El mismo propieta/rio.

44 Secano viña: Emilio Hernández 
Escalera. El mismo propietario.

4$. Monte pastos; Alberto Bas Suso. 
El mismo propietario.

Núm. 2.293 .

Universidad de Zaragoza

RECTORADO
' t 1 J

Transcurrido el plazo a que se refie
re el número 3.- de la Orden de l a de 
febrero de 1947, este Rectorado hice 
público lo siguiente:

Se declara admitido definitivamente, 
por reunir las condiciones exigidas en 
La convocatoria, a D. Valentín Vázquez 
di Prada Vallejo, único aspirante al 

’ concurso-oposición para proveer la 
plaza del Profesor adjunto de la Facul
tad de Filosofía y Letras de esta Uni
versidad, adscrita a las enseñanzas de

el Cónsul espeñol, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Alfredo 
Marín Mcntegudo.

El repetido Pablo Marín Mcnteiagudo 
natural de Epila', hijo de Manucl- 

And.és Miarín Franco y da María Mon- 
tcagudo Albor, y cuenta 23 años de 
edad. Señas; Pd*o negro, cejas al peio, 
ojos mgros, nariz regular, ba]iba, na
ciente, beca pequeña, calor sano, air: 
marcial y pM'ducción buena. Señas- 
píitiailar :s, ninguna.

Epila, 16 de abril de 1955,—El Alca 
de, (iiegjbto). .

’ Núm. 1.243 
PINA DE EBRO

E. José Jarauta Jarauta, Recaudador 
Agente-ejecutivo del Excmo. Ayun 
tamiento de Pina de Ebró;
Hago saber: Que en el expedlentu 

individual de apremio que instruyo 
por orden del Sr. Alcalde-Presiden tí 
del Ayuntamiento de Pina de Ebro, er. 
reclamación de 4.000 pesetas, más tos 
recargos de apremio y costas causa
bas en el mismo, por el concepto ce 

' demolición de las partes que amena
zaban peligro y ruina del edifléio nú
mero 34 de lia calle Mayen', de e^ta vi
lla, he dictado la siguiente
“Providencia_No siendo posib'.é 

notificar, conforme al articulo 78 díl 
Estatuto de Recaudación vigente, a las 
personas o Entidades que se considi> 
ren con derecho al edificio número 34 
de la calle Mayor de esta villa, según 
resulta de las diligencias practicadas, 
ya que le son desconocidos al que sus
cribe, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo l.» dol articulo 127 
del citado Estatuto, acuerdo la put 
cación de edicto en el “Boletín Of». 
cial” de esta provincia, requiriéndoles 
para que en el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación en el 
mismo, se personen en esta Recauda
ción (sita en la calle Mayor, núme
ro 20, de Pina de Ebro) y comparez
can en este expediente aquellas perso- 
rás o Entidades que se consideren 
con derecho de propiedad del citado 
inmueble, o nombren representante 
legal. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hayan presentado personas o 
Entidades en concepto de propietarios 
r, derechos sobre el inmueble precita 
db, ni hayán nombrado representante 
legal, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía, sin intentar nuevas notifi
caciones”.

Lo que hago público por medio del 
presente para general conocimiento

Pina de Ebro, 16 de abril de 1955^- 
El Recaudador Agente ejecutivo, José 
Jarauta.— V.» B.«: El Alcalde, (ilegi
ble). ' ■ ■
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AüMIMiSTKACiON DE JUSTICIA

t* e,ri*

Va jo apercibimiento de ser declara 
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no pi ésent rse los procesados que i 
continuación sé expresan en el pía- 
ro que se les tija a contar desde el 
día de la publicación oel anuncie 
en este periódico oficial y ante d 
Jue* o Tribunal que se señala, se les 
cita» II ma y emplaia, encarfán- 

■ dose a todas las Autoridades y- 
Agentes de ia Policía judicial pro
cedan a 1» busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juex o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
JM de i a Ley de Enjulvlamiento 
>imlnal y 664 de la Ley de Enjul- 

amientQ Mlimar y de Marina.
Núm. 2.268

ESPES ROBLES (Miguel), de 29 años 
de edad, soltero, maquinista-aserrador ' 
' p ófesión, hijo de Miguel y María 

natuiai y domiiiciiUAtio últimamí-nte 
r. Zaragoza, y cuyo actual paradero 
? ignora, procesado en sumario que 

instruye el Juzgado de instrucción 
número 1 d¡j Zaragoza con el númeio 
256-53, sobre injurias verbales, compa
recerá en dicho Juzgado, en el térmi
no de diez dias a contar de la inser
ción di la presente en los “Bo.etines 
Oficiales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario por 
la lima. Audiencia Provincial de £ te 
apita!.

Núm. 2.276
RODRIGUEZ BLANCO (Pilar), de líncs

I ;ñcs de fdicid, So’tena, natural d-e 
Burgos, hija de Miguel y Emilia, sin 
dcmiic.'Clo conocí c, que también usa 
¡Os nombres de Micatila y Cayetana 
Cr,tega Blanco, procesada en el sumn- 
lio número 8 de 1955, por robo, cuyo 
íLluail parad re ignora, compare- 
ura ante el Juzgado dfe instíuccion J? 

Calafayud para constituirse en prisión, 
notifica ríe el prcce sarniento dictado ■ 
vüntra t lia y practicai^ las demás dili- 
g encías. ■ ‘

JUZaADQS OE L* INSTANCIA 
Núm. 2.267 

JUZGADO NUM. I 
■ Anulación, de requisitoria

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria d!¿ fecha 8 de 
octubre die 1952, diamante dd sumario 
Sc-guico en este Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, con el nú
mero 148-52, sobre apropiación inde

bida, contra Facundo Gómez Sáinz de 
¡a Maza, toda vez qué»cl mismo ha 
s/dio habido.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez de instrucción, Emilio Uopis.

Núm. 2.269 .
JUZGADO1 NUM'. 1

, Anulación de requisitoria 
. Por Iq puente Sn anula y deja sin 
■ efecto la requisitoria de fecha 30 de 
junio de 1952, dimanante del suma- io 
seguido en este Juzgado de instrucción 
núrnci to 1 de Zíariagoza Con -el núme- 
j o 465-17, atoaindono de deberes fami
liares, por la que se llamaba al proce
sado Bernabé Bteco Celorrio, tod’a vez 
que i,; mismo ha sido habido.

Zarago-zd a veinte- dip abril de mi» 
i cvccientos cindvi nta y , cinco.—El 
Juez de instrucción, Emiilo Llopis.

Núm. 2270 '
JUZGADO NUM. 1

Anulaión de requisitoria -
Ppr m dio de lia presenté s > anula v 

ceja sn efíclo la requisitoria de f'^ha' 
17 da enero de 1955, dimanante d< j - 
mario scgu'do en este Juzgado de «a 
iru-ción númjro 1 de Zarágoaa con <• 
número 477-51, sob«<e spripiación ir.- 
debida, por la que se llamaba al proce
sado José Aragüés Velasco, toda vez 
cu :1 mismo ha sjdo habido. •

Dado en Zaragoza a veinte de abril s 
d mil ncvAcienl^i cincuenta y cinco. 
1 l Juez de instrilcción, Emilio Unal».

Núm. 2.271
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por ci S'- 

rur Juez, do instrucción del Juzgado 
núm. 1 de esta capital en el sumario 
qu se instruye cen til número 70-1955. 
¿ Lre hu to dn un pasaporte y dinero 
a Ramona Gazulía P rdiguor, de, 47 
años, soltera, natural de Ga^teflote', 
cuyo actual paradero se ignora, se ita 
pc-j mc.d’o de la prtes.mt» a dicha pe-t- 
jiícieada para que en el .término de 
cinco díias a contar desdi» la in&ercicn 
ne la presente i n el "Boletín Oficial” 
de la provincia compadezca en dicho 
Juzgado con objeto do prestar decla
ración y para serle ofrecido el proce
dimiento con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal como*tal perjudi
cada, advirtiéndole que de no compa 
recen le parará el perjuicio a que haya 
lugar. '

Zaragoza a veintiuno de abril de mU 
nwecik ptos cincuen.ta y cinco.—El 
v-cretario, (ilegible).

Núm. 2.302
JUZGADO NUM. 2' •.

D._Francisco Jerez García, Magistraio, 
Juez de primera instancia del I rz- 

. gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

respcnsab lidades impuestas a D2 Te
resa del Carmelo Añón Soler (hov sus 
heredero^desconocidos), en juicio eje
cutivo instado por D. José Prats Térri
ca bras, se saca a la venta en púb’ica 
subasta por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este-Juz
gado (1 cía jl de mayo próximo, a iqs 
once horas, lo siguiente:

Un coche dé turismo, matricula 
- 5636, marca Opel, de cuatro asi?n- 
tos, en regular estado. Valorado en i.c- 
‘-retas 20 000.

Para tomar parte en dicha suixr<ia 
d- bjrán los licitadores consignar pre- 
\ iamentc en la Mesa del Juzgado I 
10 por 100 de la tasación y acrcditcr 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admisi
bles posturas que no cubran las -los 
terceras partes de la tasación, previ
niéndose qu ■ el vehículo reseñado se 
halla en depósito en poder de D. Joa
quín Baquer Mur, vecino de esta . iu- 
dad (General San.jurjo, 7).

Dado un Zaragoza a veintitrés óe 
abril d» mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, Francisco Jerez,—Ei 
‘ LC-retario, (ilegible).

Núm. 2.261 
JUZGADO NUM. 3

Cédua de citación y notificación
D o,fon del señor Juez, y en virtud. 

lo acordado m la ejecutoria de la 
c usa 333 día 1951, sobre apropiación 
in<3 bida, contra Isidro Costa Casal, s-: 
cita pee1, mi idio de La présenle a dicho 
P'-nadc a fin de que en término ,de 
cincc di-as compan zea ante este Juz‘ 
ga to para notificarle que la Excelen- 
tí¿ima Audiencia de ésta, por senten
cia de 26 de febrero último, le con k- 
i ) a pena de tres meses de arrqsio 

. may/ accesorias, costas y abono a 
D. Carlos Urzáiz de la cantidad de 900 
p setas como indemnización de p rjüi- 
cios, requiriéndd’ie para dlicho pago 
de costas e*indcmnización, ' • /

Y i a que sirva d'e citación, notifi
cación y requerimiento en forma, ex
pido ’D presente en Zaragoza a veint. 
d;i abril de mil ncyccicntos Gtocunnta 
y cinco.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm 2.326
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificacior.
Eh' virtud de lo acordado por el si- 

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número. 4 de Zaragoza en la ejecuto-
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ría de Iq causa número 430 de 1953, 
subre corrupción de menores, contra 
Raimunda Vidosa Trullenque, se cf.a 
a ¡a misma, cuyo domicilio actual se 
(Jt sconoce, para que dentro de los cin- 
n. días siguientes a la publicación de 
la presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia comparezca ante este 
’uzgado para notificarle, lo que se vc~ 
rifica por la presente, que en la causa 
indicada, y por sentencia de 36 de fe
brero de 1955, fué condenada a la pena 
ele cuatro años y tres meses de prisión 
menor y 2000 pesetas de multa, ac
cesorias y pago de costas. Se le ap jr- 
C'be de que si no comparece le par;- 
fá el perjuicio a que hubiere luga-.

Zaragoza, dieciocho de abril de mi! 
rovecientos cincuenta y cinco.—El -c- 
cretario, Vicente Heíce.

Núm. 2.265 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en el sumario núm. 29 de 
1955, delito estafa, se cita por medio" 
oe la presente, para ser oído ante este 
Juzgado, a D. Antonio Luis José da 
Costa Cerneira Soares de Albergaría, 
qué tuvo su domicilio en M-adrid (Pa
saje de la' Alhambra, núm. 6) y cuyo 
actual paradero se ignora, aperci- 
y^éndclo que di1 no comparecer en ..1 
p’azo de diez diais le parará el pej- 
h.'icío a que hubieni lugar.

CaZatayud a dieciocho ác abril de 
mi! novecientos cincuenta y cinco.—El 
‘ Cretario, (ilegible).

• Múm. 2.275
CALATAYUD 

. Cédula de citación
S. cita por medie de. la presente ; 

! ¡ ancisco o Vicente Gómez García, que, 
al parecer,es'hijo de José y Vicenta, 
i-acido en Segorbe el 13 de eneio 
de 1902, y que estuvo trabajando ep 
Patrimonio Forestal del Estado, de 
Montalbán, desde el 22 de novlembie 
d- 1954 al 2 de díiciembre' del mismo 
año, apoderándose en ¿sta ciudad d< 
una manta y dinero de José Benoit 
Báguenas, para que comparezca ante 
este juzgado en el plazo de diez días 
para ser oido, apercibiéndole «que de 
i.o verificarlo le parará el perjuicio a 
(jue hubiere lugar.

Gal&fayu- a veintiuno d< abril Je 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
5-éietario, (ilegible).

Núm. 2.327
CALATAYUD • 

Anulación de requisitoria
Se deja sin efecto por medio de la 

hresente la requisitoria publicada fn 
. el “Boletín Oficial” de la provincia de

Zaragoza de fecha 5 de agosto de 1946, 
por la que se llamaba al procesado 
Serafín Vivas Górriz, el cual ha sido 
habido y se halla en prisión, por su
mario número 42 de 1945, delito .obo 
frustrado.

Calatayud, veintitrés de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 
Juez d_ instrucción, (ilegible).— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 2305 
DAROCA

D. José-Maria Je Le cea y Ledesma, 
• . Juez de instrucción de Daroca;

Hago saber: Que en la pieza de res
ponsabilidad civil del sumario núme- 
:o 65 d'c 1951, contra la salud pública, 
a lós puados que se dirá, se ha acor
dado sacar a*pública subasta y pn- 
tercera vez, sin sujeción a tipo, las 
fincas que también se expresarán, ha

' hiéndese señalado para el acto del re
mate el día 21 de mayo próximo, a ¡as 
once horas, en la sala-audiencia de 
:ste Juzgado, advirtiéndose a los lici- 
tadores que para tomar parte en ia 
subasta será necesario consignar en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo, del avalúo- o acreditar hab 'rio 
consignado en el establecimiento cc- 
j respondiente, y que no existen tilmos 
r'e. propiedad de las referidas fincas, 
que son las siguientes;

De la propiedad del penado Tibur- 
cie-Vaieriano Urmenle Gómez:

Una finca rústica enclavada en este 
'e mino municipal y su partida de 
“Vaidií,”, d. 3 yogadas do cabida, con 
unas 1.400 cepas de viña, y la mitán 
yermo, que linda: Al Norte, Maths 
Julián; Sur, viuda de Macario Raz; 
Este, rambla, y Oeste, Felipe Urmente 
Fiasco. Valorada en 12.000 pesetas. •'

Di k propiedad del penado Pth’u 
fajada Martin:

Una finca rústica plantada de viña, 
c >n unas 500 cepas, en la partida del 
“Val”, de este término, de I yugada 
ch cabida, gue linda: Al Norte, Mar ja
to Blas Moreno; Su,4 y Este, Pedro 
Ru:z Eaquiu, y Oeste, Sa’vzdor Fuentes 
Cclás. Valorada en 8.000 pesetas.

Asimismo se advierte que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
q o s terceras partes del tipo del avalúe.

Dado en Daroca a dieciocho de abril 
di mil novecientos cincuenta y cinco. 
l: Juez, José-Maria de Lecca y l.e- 
desma.

Núm. 2.329 
MOLINA DE ARAGON

El Juzgado de instrucción de Molh 
r;a de Aragón deja sin efecto la requi
sitoria fecha 31 de octubre de 1951 rc- 
ferent^ a! procesado en sumario nú
mero 49 de 1950, por el delito de aca

paramiento, Victoriano Muñoz Sábu. 
publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza número 260, 
fecha 15 de noviembre de 1951. por 
heb?r sido habido

Dado en Molina de Aragón a veinie 
de abril de mil novecientos cincu-snia 
v cinco.—El Juez de instrucción Gcr- 
mán Fuertes— El Secretario, Ramón 
López.

JUZIABOS MUNICIPALES 

Núm. 2.274 .
. JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mi.ni- 
cipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Hago saber; Que en el juicio de cog

nición 3 que más abajo se hará refe
rí ncia se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, co 
piados literalmente, dicen asi:

“Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 30 de marzo de 1955. El ;eñ >r 
I). Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal del Juzgado número 3 de la mis
ma; habiendo visto el presente proceso 
ac cognición seguido entre- partes, de 
una, como demandante, D. Francisco 
Sera) Gutiérrez, de esta vecindad, rt ■ 
presentado por el Procurador Sr. Rey 
Ardid; y de otra, como demandados, 
U. Pedro Serón Mayoral, de esta vecin
dad, representaejo por el Procurado) 
sr. Peiré Zoco, y D. Julio Esteller He
rrera, en rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arriendo, y......

Fallo: Que estimando como estimo la 
í! manda interpuesta por D. Francisco 
Seral Gutiérrez contra D. Julio Esteller 
Ht rn ra y D. Pedro Serón Mayoral, 
debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento de vivien
da existente entre el actor y el de
mandado D. Julio Esteller Herrera, re
ferente al piso segundo derecha dj ¡a 
casa número 6 de la calle General San- 
jurjo, de esta ciudad, y en consecuen
cia debo condenar y condeno a los de
mandados a que desalojen la ¿xpresa-' 
da vivienda dentro del p’azo de seis 
meses, con apercibimiento de lanza
miento si asi no lo verifican; con im
posición de costas a los demandados.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo— Avelino Vilas. 
IRubricado)".

Y para que sirva de notificación a\ 
derffandado rebelde D. Julio Estelhir 
Herrera, expido el presente en Zara
goza a trece de abril de mil novecien
tos cincuenta y cinco.—El juez muni
cipal, Avelino Vilas.— P. S. M.: El Se
cretario, José-Luis Santos.

lM>»KMr. nM Hwiee Vxweem*»
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